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Financiera del Desarrollo

Evnlulc¡ót ¿unlorcl DE pREDtos DEL DEpARTAfutENTo oe cnocó
CONTRATO lfo. 1229 DE 2018.MEN. FINDETER

]IIEJORAMIENTO SEDES RURALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: IruSTITUCIÓN EDUCATIVA LA LOMA DE BOJAYA / ESCOL RUR MIX DE PIEDRA CANELA
cóorcos DANE No. z27o99ooo125

MUNICIPIO: BOJAYA lCttOCÓ¡

httos://sineb,mineducacion.oov.co/hcol/aoo?service=direcU0/Home/$DirectLink&so=lDsede=65817

Revisados los nuevos documentos aportados pana eshblecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo

siguiente:

1.lOS PROYTCTOS SOSTE]IIB¡.ES GOBIERNO
103 No. 19-20 Pbx (1) + 623 0311 t 523 0388 / 390 5575

ASPECTO REVISADO CUMPLE/NO

CUi'PLE

OBSERVACIONES

1. Es predio Rural

CUMPI¿E

Se allega ceñificado de.h Secretaria de

Planeación del municipio de Bojayá en la

cual se establege que ql uso del suelo del

predio te la sede Escol Rur Mix de Piedra

Canela postulada para el mejoramiento,

está ubicado en zona RURAL del

municipio de Bojayá - Chocó. Adicional a

ello el folio de matrlcula inmobiliario

apoilado para el estudio registra el predio

como RURAL y en Jurisdicción de

Cohsejo Comunitario.

Se resalta que en todas las certificaciones

aportadas la Escuela se identifica como

Escol Rur Mii de Piedra Candela pero en

el oficio de la remisión del MEN y en el

Sineb aparece como Piedra Canela

2. Ceftificado de libeñd y tradición con
no más de 30 dias de expedición
desde el.mómento de nadicación del
documentoen FINDETER

CUMPLE

Folio de matricula lnmobiliaria No. 180-

162n, 0ficina de Registro de I

Ceilificado de tradición y libertad con folio
de matrícula lnmobiliaria No. 180-16277,

Oficina de fiegistro de lnstrumentos

Públicos de Quibdó, con fécha del 1 de
febrero de 2019.

Bogotá, D.C. - Colombia www.findeter.gov.co
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3. Cuando se trate de resguardos y/o

asociaciones de cabildoq o
autoridades indigenas tradicionales,
pueden acreditar la propiedad
mediante la presentación del mto
colectivo del rcsguado suscrito por la
autoridad tradicional o cabildo
gobemador donde se señale: a) Que
el predio se encuentna en su
jurisdioción; b) Que está de acuedo
con el uss del suelo pana la ejecución
delprcyecto.

N/A N/A

4. Acta de concertación con la

comunidad afrodescendiente en caso
que el teneno vaya'a ser aportado por

este tipo de organizaciones.

CUMPLE

El certificdo de trdición y libertad con

Folio de matrícula lnmobiliaria No. 180-

16277, Oficina de Registro de

lnstrumentos Públicos de Quibdó, con

fucha del 1 de febrero de 2019 registra la

tradición de un lote de teneno en

extensión de 525.664 hectáreas, más

M58 mtns2, adjudicado por el INCORA a

través de la Resolución 4566 del 29 de
diciembre de 1997 en la cual se titulan en

calidad ,de tienas de las comunidades

negras organizadas en el Consejo

Comuiritario mayor del medio Atrato
"AC|A". Eltitulo es colectivo en calidad de
tienas de lm comunidádes negras (ley

7083, Decreto 1745 del 12 de octubre de

e5).

-Lo anterior denota la titularidad en cabeza
del Consejo Comunitario mayor del medio

Atrato 'ACIA" que al , dia de hoy

conesponde al Consejo Comunitario

mayor de la Asociación Campesina del

Atnato "cocommia'.

Se aporta certificación por parte del
"Consejo Comunitario mayor de la

Asociación Campesina del Atrato
'cocomacia" donde se manifiesta que la
sede de la lnsütucióru Educativa se
encuentna en su jurisdicción y se autoriza

el desanollo del proyecto.
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5. El ceftificado debe estar libre de
gravámenes y limitaciones al dominio
(Condiciones rcsolutorim, embargos,
hipotecas, inscripciones de
demandas, falsa tradición, etc).

CUMPLE

El cedificado de trdición y libertad con
Folio de matrícula lnmobiliaria No. 180-

16277, Oficina de Registro de
lnstn¡mentos Públicos de Quibdó, por ser
un titulo colectivo, que en el parágrafo del
articulo.tercero de la Resolución 4566

del 29 de diciembre de 1997 consagra el
derccho preferente de usuftucto en

cabeza de los miembros de las

comunidades negras pertenecientes al
Consejo Comunitario 'mayor del medio

Atrato "AC|A"; el certificado de tnadición

rcgistra más de 151 anotaciones de
limihciones al dominio por constitución

de usufructo, 1 anotación de medida
cautelar de embargo de usufructo
(Anotación 63) y varias inscripciones de
medidas de protección de tienas.

Una vez analizac,a la situmión anterior,

FINDETER presenta al Ministerio de
Educación solicitud de autorización pana

la viabilidad dé este predio en razón de
las condiciones especiales de la

tituladdad de tenenos colectivos y su
desanollo tnadiciortal derivado de la

adjudicación de las tienas a los Consejos

Comunitados por parte del Estado que

debe ser leido qon enfoque diferencial y
@mo una excepeión a las reglas
fadicionales del manejo de la propiedad

privada en Colombia. .

En ebe orden de ideas, por medio de
corTeo electónico institucional, el
Ministerio de Educación imparte

aprobación a tnavés de sus funcionarias
Martha Zoraida Vega, Coordinadona

Equipo Operativo, Área de lnfnaestructura i

- Subdirección de Acceso y Bibiana 
i

Avellaneda Avellaneda - Subdirección 
¡

de Acceso -Supervisora por el Ministerio

de Educación Nacional del contrato 1229

de2018 para la viabilidad de los predios

@ DE COLOMBIA @ r,"rActENDA
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del ETC de Chocó el dia 28 de mayo de
2019, con el fin de permitir loS

gravámenes de donación y usufructo en

los folios de matricula inmobiliaria de los

tenenos de propiedad de los Consejos

Comunitarios y demás grupos étnicos
protegidos constitucionalmente,

indicando postura juridica en documento
adjunto alconeo que haÉ parte integnal

de la viabilklad de la sede aqui postulada

y que en sintesis manifiesta que dichos
gravámenes registrados no transgreden
las reglas de titulación y dominio de la
propiedad colectiva, sino por el contrario,

rcfleja la prevalencia de la realidad sobre

las formas juridicas y la prcvalencia de los
prcceptos constitucionales dados por el

consütuyente primario en elaño 1991, en

el sentido de hacer efectir¡o el enfoque

diferencial ordenado pana estos grupos
protegidos en todos los aspectos de la
vida en sociedad y el acoplamiento de las

disposiciones legales del odenamiento
juridico a los preceptos constitucionales
del misrno, que no pueden. ser
incompatibles ni contradictoños.

Adicionalmente, se deja constancia que

las intervenciones que se van a realiza¡
en ürtud del contnato 1229 de'2018
conesponden a- mejoras a la

infaestructuna educativa ya existente, én

aras dei mejoramiento-de la calidad

educativa y no obras nuevas que

impliquen impactos en las comunidades.

Por todo ló anterior, la decisión de
viabilidad de este predio en las

condiciones antes señaldas quedó

convalidada a través de Acta de
Seguimiento de Contnato 1229 de 2018
del dla 4 de junio de 2019 en la cual,fue
abordado y aprobado eltema en el punto

4 delorden del día.

6. Si existen servidumbres que recaen
sobre el predio, certificación de la

N/A NA

o @ r'*rAclENDA
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oficina de planeación en la que conste
que las mismas no afectan la
eiecución del proyecto.

7. Escriturm públicas de los últimos 10

años de los predios o acto
administraüvo que haga sus veoes,

según el certificado de tradición y
libeftad.

CUMPLE

Se aporta la Resolución 4566 del 29 de

diciembre de 1997 en la cual se titulan en

calidad de tienas de las comuniddes
negras oryanizadas en el Consejo

comunitario mayor del medio Atnato

"AC|A", con la que se acredita el titulo
colectivo en cabeza del Consejo

Comunitario.

8. Otros ' Se anexan como paÍte integnalde esta viabilidad EL ACTA

DE SEGUIMIENTO DE CONTRATO 1229DE 2018 DEL 4

DE JUNIO DE 2019 y el documento de soporte juridico de
los argumentos dados por el Ministerio por los cuales

autorizó las viabilidades con gravámenes de usufructos

denominado: ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE LOS

PREDTOS DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ (8 Fotios).

Para constancia se firma a los seis (6) días del mes de junio de 2019.

Revisó:

YULY
Abogada

\
y Liquidaciones

Aprobó:

?

[hrivada y

¿

!:
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.ACTA DE §EGÜIMIENTO DE' 
CONTRATü l22g de 2018

Código: Ct\4-l'O.18
Versión:4
Fechs dc Aprobación:
r 5i05l I 5

Hora fnlclo:0400 p.il.

v de la rcunlón: - iltEt{ DE
ACCE§O.

PARTICIPANTE§:

ITIVITADO§:

DE PREDIOSY REVE6N ñ'ANUAL OPEDE RATIVO.

IItruunión: DE 2018.

BIBIANAAVELI.ANffi MEN SUBDIREECIÓN DE
ACGESO

SUPEftVISORA
CqN\ENlqMARTHAvee- MEN DIRECCIÓN ÚE

COBERJURA
A§ESORA DIREEEIÓN-

GERARDOANDREffi FINDETER COORDINADOR

GERENCIA.
INFRAESTRUCTURA

DE

FINDÉTER COORDINAClÓN
CONTRATACIÓN

OERIVADA

DE

GUE
FINDETER §UPERVISOR GERENM-

DE INFRAESTRUCTURA

Página dc



Fin&tenhnF¡nmdcfl úer 0rsarotto

ACTA DE SEGUIMIENTO DE
CONTRATO 1229 de 20tE

Cddigo: CM-Fült
Ye¡tún:4
F'tcba dcAprob¡cffo:
.15/01t5

ORDEN DEL DIA

1. PresenlaciónasistenGs.

Revisión avan@s Contrato lnteradminislralivo 1?29 de 2CI18.

Presentacién de sedes viables juridicanente.

Aprobaciónsedes,GhocóyCamadeb1_qpTl-G-Fry-l$ry§*q.bl

Manual Operatirlo del Conhato

Proposiciones y vatios.

DESABROLLO

2.
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ACTA I}E §EGUIMIENTODE
CONTRATO 1229 de 2018
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Verslún: {
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ANALEIS DE LA SITUAC6N DE LoS PREDIoS DEL DEPARTAMENTo DE cHocÓ

Para la comprensión del proceso evidenciado en el estudio de títulos de los predios del Departamenlo del

Choco, con el ánimo de establecer la viabilidad jurídica de las sedes postuladas, que a la fecha presentan

gravámenes de usufructo dentro de los respectivos folios de matrículas inmobiliarias, es importante tener claro

el contexto y régimen especial del derecho de propiedad colectiva que inadia a las comunidades negrEs y

algunos otros grupos étnicos descritos y protegidos desde la Constitución Política.

A esterespecto,'la Sala de Consulta y Servicio Civildel Consejo de Estado a través de Consejero Ponente:

Gustavo Aponte Santos, el veinticuatro (24) de agosto de dos mil seis (2006), con radicación número: 11001-

03-06-000-2006-00082-00(1768) respondió una consulta interpuesta por el Ministro de Agricultura y Desanollo

Rural en elcual se abordaron entre otros temas, el reconocimiento del derecho de propiedad colectiva de las

comunidades negras, establecida por la ley 70 de lgg3,estableciendo los alcances del artículo 55 transitorio,

- el7 y el 63 de la Constitución Política, como se explican a continuación:

El artÍculo transitorio 55 de la Constitución de 1991 señala que dentro de los dos años siguientes a la entrada

en vigencia de la presente Constitüción, el Congreso expediría, previo estutiio por parte de una comisión

especial que el gobiemo crearía para tal efecto, una ley que reconociera a las comunidades negras que han

venido ocupando tienas baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenca del pacífico, de acuerdo

con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que habrá

de demarcar la misma ley, lo cual fue consagrado y regulado en la ley 70 de 1993.

Dentro de las consideraciones y contextualización del tema de las comunidades negras, la Sala de Consulta y

Servicio Civilestableció los alcances al artículo 7 y 63 de la Carta política indicando, de un lado, que el principio

general de protección del Estado a los grupos étriicos,'se encuentra coffinado en el artículo 79 que estabtece
que el Estado reconoce y protege la divensidad étnica y cultural de la nación colombiana y por otra parte, la

Constitución dispone una protección para la propiedad colecüva de los grupos étnicos, al otorgarle los tres

atributos de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad a las tierras comunales, Que las marginan del

comercio y de cualquier pretensión de terceros.

De otro lado, frente al artículo 63 de la Constitucióh, en la cual se establece que los bienes de uso público, los
parques naturales, las tierras mmunales de grupos étnicos, las tienas de resguardo, el patrimonio arqueológico
de.la náciÓn y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables se
indica por la Sala que este artículo creó una especie de "reserva' de algunas tierras baldías a favor de las

comunidades negrt¡s que las hubieran ocupado ancestralmente, mediante una nueva modalidad de dominio
consistente en el derecho a la ol:opiedad colectiva v defirió a la lev el reconocimiento de ese derecho.

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
-PBX: +57 (1)222 2800- Fax 2224953
wriur. m ineducacion. gov.co - atencionalciudádano@m ineducacion. gov. co
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Tal derecho a la propiedad colectiva fue desanollado a partir de la ley 70 de 1993, en donde se les reconoció a

las oomunidades negras ese derecho y señaló los limites geográficos de la mencionada cuenca y los ríos que

la conforman, concretando así laszonas én las cuales se otorgaría la propiedad cofectiva.

Lo anterior, denota que tanto Ia Constitución como la.Ley consideran como aspecto fundamental del derecho a

la propiedad de las comunidades negras la ocupación colectiva de la tiena, que como la norma señala, consiste

en el asentdmiento histórico y ancestral de /as comunidades en esas regbnes parc su uso colecÍivo,

éntendiendo por asentamiento, el hecho de haberse establecido en dichas zonas, las cuales, por el tramcurso

del tiempo y,el anaigo, se convierten en su "hábitat', es decir, en el 'conjunto local de condiciones geofísicas

en que se desarrolla la vida de una especie'.

Todo lo anterior, permite identiflcar un enfoque diferencial del constituyente primario sobre el derecho de

propiedad de las comunidades negras en aras de la protección culturaly elanaigo, lo que genera el rompimiento

de las reglas generales de la propiedad privada de los terceros que se rige por las reglas delderecho civil y sus

correspondientes manejos y administrrciones, que para el caso de las comunidades negras estaría más

adelante señalado por la ley, en cabeza de las Juntas de los Consejos Comunitarios a los que les fueran

adjudicadas las tierras baldías luego. del cumplimiento de los procedimientos de acreditación de la ocupacbn

ininterrumpida y desarrollo continuo y pacífico de las tienas solicitadas por el Consejo oomunitario legalmente

constituido y una vez ese acto administrativo de adjudicación se inscriba en el competente registro de

instrumenlos públicos, éste constituirá título sufhiente de dominio y prueba de la propiedad, dejando

salvaguardada en la esencia de este derecho el principio de función social de la propiedad consagiado en el

artículo 58 de la misrna Constitución.

Elentendimiento de lo anterior permite establecer un régimen especialen elderecho de propiedad de los grupos

señalados por la Constitucióir en los artículos mencionados anteriormente y que para el caso de las tierras

adjudicadas a los Consejos Comunitarios del Departamento del Chocó aplica de manena integral, encontrando

a través de los diferentes folios de matricula inmobiliaria que inscriben las resolucione§ dé titulación colectiva

de los mismos, a los cuales pertenecen las sedes postuladas para ef mejoramiento de la infraestructuna

educativa afectada ál interioi de su comunidad, conforme con los lineamientos de zonas priodzadas y los

parámetros del Contrato 1229 de2018.

Es por esto, que conforme con lo establecido en el artículo 19 y 21de la ley 70 de 1993 que indica el derecho

de prelación de la comunidad négra para el uso y aprovechamiento de la tierra (usufructo), armonizado con los

artículos 63 de la Constitución Política de Colombia y el 7 de la ley 70 de 1993 donde se establece la propiedad

colectiva con carácter de inenajenable, imprescriptible e inembargable, el alcance de los gravámenes que se

inscriben a la propiedad como usufructos y donaciones por parte de los Consejos Comunitarios adjudicatarios

a sus miembros, de porcionesde los terrenos colectivos, para el desarrollo de sus comunidades dentro de ias

cuales se encuentran las sedes educativas para la garantía delderecho fundamental a la educación y otros que

ha bien ellos consideren pertinentes en el marco de sus atribuciones legales y constitucionales como

administradores de los tenitorios adjudicados por,la nación conforme con el artículo 32 del Decreto 1745 de

1995' rompen las reglas técnicas tradicionales que representan limitaciones aldominio de las tienas, ya que

ante la prevalencia de la protección de la propiedad en cabeza de los grupos étnicos, dichos gravámenes

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Naciorial, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: +57 (1)222 2800 - Fax 2224953
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cambian su connotación jurídica y se imponen como forma habitual.del desarrollo territorial en razón de las

magnitudes de extensión de los territorios consagrados en un solo folio de matrícula inmobiliario, por lo que en

armonía con el enfoque diferencial prevalente en la lectura de todo los actos registrales que las comunidades

negras, los usufructos registrados deben ser mirados y analizados como una forma de conservar el tenitorio en

cabeza de los titulares que cumplieron con los requisitos const¡tucionales y legales que la ley de tierras para

cada momento y lugar determinaba y que de acuerdo con sus potestádes administráJoras ya mencionadas dan

fe de la autorización de intervención e.n su comunidad y en sus sedes educativas de cara a permitir el desarrollo

de los fines e§enciales del Estado dentro de su jurisdicción, corno es elcaso delderecho a la educación en

condiciones de calidad que se tradúcen finálmente en el desarrollo del estado social y democrático de derecho

que acogió Colombia desde la Constitución del año 1991.

Por lo anterior, permitir los gravámenes de donación y usufructo en los folios de matrícula inmobiliaria de.los

tenenos propiedad de los Consejos Gomunitarios y demás grupos étnicos protegidos constitucionalmente nó

violaría las reglas.de titulació.n y dominio de la propiedad colectiva, sino por elcontrario, reflejaría la prevalencia

del realidád sobre las formas jurídicas y la prevalencia de lós p¡eceptos constitucionales dados por el

condütuyente primário en el año 1991, en el sentido de hacer efectivo elenfoque diferencialordenado'para

estos grupos protegidos en todos los aspectos de la vida en sociedad y el acoplamiento de las disposiciones

legales del ordenamiento jurídico a los preceptos constitucionales del mismo, que no pueden ser incompatibles

ni contradictorios,

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
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